
Expediente: 6348/24
Carátula: CHARRO SILVINA EDIT Y OTRO C/ HEREDIA JOSE LUIS S/ PROCESOS DE CONSUMO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 04/07/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - HEREDIA, JOSE LUIS-DEMANDADO/A
90000000000 - HEREDIA, MIGUEL ANGEL-ACTOR/A
20228779920 - CHARRO, SILVINA EDIT-ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 6348/24

*H102325595437*
H102325595437

Juzgado Civil y Comercial Común XII nom

JUICIO: CHARRO SILVINA EDIT Y OTRO c/ HEREDIA JOSE LUIS s/ PROCESOS DE
CONSUMO. EXPTE. N° 6348/24

Proveyendo actuación: CUMPLO PREVIO - POR: PALACIO, ANGEL MIGUEL - 27/06/2025 21:11

San Miguel de Tucumán, julio de 2025.

 1) Agréguense comprobantes de pago en concepto de recaudos legales.

 2) Agréguese y téngase presente video en formato mp4 acompañado por el letrado.

 3) Agréguese acta de cierre sin acuerdo.

 4) Por cumplido con lo ordenado en el punto 7 del proveído de fecha 23/06/2025, en consecuencia:
Procédase por secretaría a la correcta carga del justiciable Miguel Angel Heredia, el que deberá
figurar como demandado.

 5) Cítese a los demandados Miguel Angel Heredia (DNI 4.603.629) y a José Luis Heredia (DNI

8.067.805) en los domicilios denunciados para que se apersonen a estar a derecho en el presente
juicio. En el mismo acto, córraseles traslado de demanda para que en el plazo de 15 (quince) días la
contesten en los términos del artículo 435 del CPCCT. El incumplimiento a dicha carga procesal,
dará lugar a lo dispuesto en los artículos 267 y 438 del citado digesto procesal.

 6) Atento a las constancias de autos: Remítanse los autos del rubro a Mesa de Entradas Civil a fin
que proceda a la modificación del objeto, el que deberá decir: "CHARRO SILVINA EDIT Y OTRO c/
HEREDIA JOSE LUIS s/ REIVINDICACION. EXPTE. N° 6348/24".Fdo: Dr. Camilo Emiliano Appas -
Juez Civil y Comercial Común de la XII° Nominación. JJW
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Actuación firmada en fecha 03/07/2025

Certificado digital:
CN=APPAS Camilo Emiliano, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20368650618

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


